
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Solicitud de Matrimonio No. 2022-003 
 

Inadmítase la anterior solicitud de Matrimonio, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Teniendo en cuenta que de las documentales que se aportan con la solicitud se 

advierte que la contrayente es madre de las menores MARIA JOSE MONROY 
VASQUEZ y MICHELLE JULIANA ACOSTA MONROY y que estas no son 
descendientes del señor JHON JAIRO GUERRERO HERRERA, deberá 
allegarse el inventario solemne de bienes de las menores con las formalidades 
establecidas en el Artículo 2.2.6.15.2.3.6. del Decreto 1664 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


